
 

 
 

 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN LXI DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. 65-553 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se declara improcedente la Iniciativa con proyecto de Decreto 

mediante el cual se adiciona un artículo 421 Quater al Código Penal para el 

Estado de Tamaulipas, para tipificar el delito de fraude a la Constitución, por lo 

tanto, se archiva el expediente relativo como asunto concluido.  

 
 

T R A N S I T O R I O 
  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición. 
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